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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío) 23 enero de 2023  

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandantes: Banco Davivienda y otros 

Demandados: *L&L Construcciones con Diseños S.A.S 

*Luis Fernando Bedoya Cardona y otros 

 630013103002-2018-00299-00 

Asunto: Pone en conocimiento 

 

 

1. Por el término de ejecutoria de esta providencia se corre traslado a las partes 

de los informes del secuestre visibles en el expediente digital Documentos 

15, 16, 20, 22, 23, 26, 33 y 40.  

 

2. De otro lado, se pone en conocimiento el pago de honorarios definitivos 

cancelados por la Doctora Martha Lucía Ramírez Hincapié a la Perito Lucia 

Arias Botero, actuación visible en el expediente digital documento 17 y 18.  

 

3. Para revisar el contenido de los documentos relacionados anteriormente, el 

interesado deberá elevar solicitud de acceso al expediente digital, al correo 

electrónico dispuesto por el juzgado para la recepción de memoriales, que 

se señala en el pie de página.   

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

JUEZ 
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